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y"el limite de los valores catastrales establecidos en el párrafo 2 será de
9.000.000 de pesetas..

4. Cuando el valor catastral de la finca urbana que constituya la
vivíenda o residencia habitual de la familia exceda de las cantidades
establecidas. se descontarán de su valor catastral 9.000.000, 5.000.000 Ó
3.000.000 de pesetas, según los casos.») _

Madrid, 4 de diciembre de 1991.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Bolelio OficíaJ del Estado»,

MadJ.'id. 4 de dicit;mbre de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. ~c!etario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Scrretario
general tCCDlCO. .

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Educación y de Universidades e
Investigación e Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

29985 RESOLiJCIOS dc 28 de flOl'Í('mbre de /991, de la Secrefo
ria de Estado de EducaCJófl, por la que sc hOl/lologan Cl/alrO
cursos dC' espccialí:acióll e11 Educación Fisica col/rocados
por la Comejeria de el/filtra, Educación l' CiC'llcia de la
GC11c!"alidad Valenciana. .

'.

29984 ORDEN de 4 de diciembre de 1991 por Ja que se adaptan.
en los Centros dOCCl1U'>S espaJloles en Marruecos, los planes
de estudios correspondie/1fes a EducaCIón Geneml Básica,
J3achilleralO Un~ficado Po/rl'Glenle, Curso de O,.iel1tación
Ullil'ersilaria )' Formaóón Profesional.

El Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), por el que se regula la acción educativa en el exterior
establece en su artículo 17 la conveniencia de que los Centros público~
e~pa¡'¡oks en el ~Jttranjcro acom~en sus planes de- ,estudio y organiza
clo:n de las ensen.anzas a las neceSIdades específicas del alumnado, con
objeto de garantizar la validez de los estudios, no sólo en el sistema
educativo español, sino también dentro del sistema educativo del país
correspondiente,

Los Centros docentes españoles en Marruecos atienden un número
cad~ vez más e1evad~ de alumnos de nacionalidad marroquí, lo que
obliga a una adecuaclón- a las características culturales del país.

En tal ~ntido, el aprendizaje de la 1engua árabe ha de ser objeto de
un lra~a~lento preferente para conseguir que los alumnos adquieran un
conocImIento de .dIcha len~ua, necesario para su adecuada integración
('Jl la sociedad en la que viven. .

Asimismo. las enseñanzas del área social deben adaptarse al entorno
gcográ.fi~?-c. histórico de Marruecos, tendiendo a aportar a los alumnos
una VISlon mtegradora ~e las culturas española y marroquí.

Por otra parte, convIene ampliar la oferta de materias en opción A
del curso tercero de Bachillerato Unificado y Polivalente, con objeto de
facilit,ar una ~ejor integra~ón del aluITl;nado que posteriormente siga
estudIOS supenores en el sIstema edUC31Jvo marroquí.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado este
Ministerio ha dispuesto: '

. .Prime~.-En los Centros docentes españoles en Marruecos se impar·
tl.ra~ ensena.nz~s de Lengua y Cultura árabes, de acuerdo con los
siguIentes cmenos:

a) Tales enseñanzas Serán cursadas con carácter obligatorio por
todos I?s.alumnos. de nacionalidad marroquí. Se dedicará a ellas una
hora dIana en cada uno de los cursos de Educadón General· Básica
Bachillerato y Formación Profesional y tres horas semanales en el Cu~
de Orientación Universitaria.

b) Los alumnos de otras nacionalidades podrán cursar estas ense.
ñanzas en el r~gim~n establecid.o para la segunda Lengua extranjera.,

.c) I¿1 venficac.lón del rendimiento academico de los alumnos y su
calificaCIón se reahzarán de .acuerdo con. las normas establecidas. con
carácter general para cada nivel educativo. .

d) ~stas enseñanzas tendrán los mismos efectos académicos -y de'
proJ!locJón de curso que las demás materias del plan de estudios,
debiendo figurar sus resultados en los distintos documentos destinados
al efecto (actas. expedientes de los alumnas, etc.). - .

e) En :ca.da uno de los Centros se constituirá, al igual que se hace
para las dlstmtas áreas o materias, un departamento o seminario' de
Lengua y Cultura árabes.

Segundo.-Sc incorporarán contenidos de Geografía e Historia de
~arruecos.y sus Institu~iones a los pro~ramas de Ciencias Sociales del
clcio supenorde EducaCIón General BáSIca v de Geografia e Historia del
Bachillerato y de Formación ProfesíonaL en sus distintos cursos
de,stinándose a tales efectos, al menos, la cuarta parte de la programa:
clon anual que. en cada caso corresponda. ,

Tercero.-La programación de las enseñanzas de Lengua v Cultura
árabes deberá responder a las necesidades didácticas derivadas de la
div~~i~ad lingüística del alumnado y de~las dos modalidades de
segUImiento de las mismas, establecidas en el número primero. aparta
dos a) y b), de la present~ Orden. A tales efectos, la Secretaría de Estado
de-I,;ducación dictará las instrucciones precisas para la elaboración de las
programaciones correspondientes por parte de los Centros.

C~art~.-En el tercer curso del Bachillerato Unificado y Polivalente,
las ,~lenCJa~ Naturales se inciuirán entre el conjunto de materias de la '
opelon. A y entre las que coIl?ponen la opción B.

Qumto.-De las horas destmadas semanalmente a Educación Física,
una se dedicará preferentemente a actividades deportivas.

Examinado el expediente promovido por la Consejería de Cultura.
Educación y Ciencia de la Generalidad Vakncíana solicitando, la
homologación de cuatro cursos de cspecializaclón .en Educación FíSICa
para Profesores de Educación General Básica:

Vista la convocatoria de los cursos mediante Orden de la Consejería
de Cultura. Educación)' Ciencia de la Generalidad Valenciana de 21 de
abril de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad Va1enl'Íana» de 18 de
mayo) y hechas públicas las listas de Profesores que han obtenido 13
calificación de apto, mediante Resolución de la Consejería de Cultura,
Educnción y Ciencia de la Generalidad Valenciana d<.' 18 de julio de
1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 31 de octubre):

Teniendo .ell'cuent3 que los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a los establecidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia,

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los cuatro cursos de especialización en Educa
ción Fisica convocados por la. Consejería de Cultura, Educación y
Ciencia de 1á Generalidad Valenciana mediante Orden de 21 de abril de
1989 (<<Diario Oficial de la Gcnemlidad Valenciana)! de 18 de mayo), a
los cfcctos previstos en el artículo 17.14 del Real Decrcro'895jI989, de
14 -de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Segundo.-Los diplomas acredí.tativos de los cursos serán expedidos
por la Consejería de Cultura, Educadón y Ciencia de la Generalidad •
Valenciana; haciendo constar en los mismos la presente Resolución de
homologación.

Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Secretario de Estado de
E_ducación, Alfreqo Pérez Rubalcaba.

Excmo, Sr. Consejero de:Cultura, Educación yCiencia de la Generalidad
Valenciana ellmo-.. $r. Director general de Renovación Pedagógica.

29986 RESOLUClON de 28 de nariembre de 1991. de la Secreta
ria de Estado de Educación, por Ja que se homologan dos
cursos de especiali:acióll en Educación FisiJa ,cOI/vacados
por la COl1scjcria di' Eóucación. Cultura J' Deporles del
Gobiemo de Canarias. ~

Examinado el expediente promovido por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobiern9 de Canarias solicitando la homologa
ción de dos cursos decspccialización en Edllcadón Física para Profeso
res de Educación Generol Básica.

Vista la convocatoria de los cursos mediante Resolución de la
Dirección General de Ordenación Educativa de 23 de noviembre de
1989 (<<Bolerín Oficial de Canarias» de 4 de diciembre), y hechas
~bljcas las listas de Profesores que han obtenido la califica~ión de a~to,
mediante Resolución de la Dirección General de Ordcnación Educatlva
de 4 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial de Canarias}) del 19);

Teniendo en cuenta Que los objetivos. contenidos y metodología de
los cursos responden á los establecidos por el Ministerio de Educación
v Ciencia,
. Esta Secretaría de Estado de Educación ha .resueito:

Primero.-Homologar los cursos de especialización en Educación Física
convocados por la Consejeria de Educación. Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias mediante Resolución de la Dirección General de
Ordenación Educativa de 13 de noviembre de J989 «((Boletín Oficial de
Canarias» de 4 de diciembre). a los efectos previstos en el artículo 17. 14,
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín Oficial del Estado)
del 20). . -

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán e~pedidos
por la Consejería de EducaCIón, Cultura y Deportes del Goble~no de
Canarias, haciendo constar en los mismos la presente ResolUCión de
homologadón.

Madrid. 28 de noviembre de 199 l.-El Secretario de 'Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Excmo. Sr. Consejero de~uación,Cultura y Deportes del Gobierno de

Cananas e Ilmo. Sr. -Dlfcctor"gcncral de Renovación Pedagógica.


